

 Mexicali, Baja California, 16 de Mayo del 2006.
LICITANTES PARTICIPANTES

INVITACIÓN OM-INV-ADQ-13-06
PRESENTE.-

Por este conducto les informamos Nota Aclaratoria así como respuesta a las preguntas hechas por los licitantes participantes con respecto a la Invitación No. OM-INV-ADQ-13-06 que realiza el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, referente a la “Adquisición de Uniformes de Trabajo para  Gobierno del Estado de Baja California”,  las cuales son las siguientes:

Notas Aclaratorias.

Nota Aclaratoria Número 1: Punto 1.3 “Plazo de Entrega”
           Dice

El suministro total de los bienes materia de esta Invitación, deberá realizarse en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales contados a partir de la entrega del anticipo. Podrán realizarse entregas parciales de los bienes materia de esta Invitación en plazos menores al máximo establecido. 

           Debe Decir
El suministro total de los bienes materia de esta Invitación, deberá realizarse en un plazo máximo de 30 (treinta) días naturales contados a partir de la firma del contrato. Podrán realizarse entregas parciales de los bienes materia de esta Invitación en plazos menores al máximo establecido. 

Nota Aclaratoria Número 2: Punto 1.4 “Forma de Pago”
           Dice
El importe total de los bienes materia de la presente Invitación, se cubrirá al licitante que resulte favorecido con el resultado del fallo de la Invitación de manera siguiente: 

 100% (Cien por ciento) una vez suministrada la totalidad de los bienes materia de esta Invitación, a entera satisfacción del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California.

Con fundamento en el Articulo 28 Fracción VII, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en su caso, al licitante nacional favorecido con el resultado del fallo hubiere cotizado en moneda extranjera, el pago a efectuársele le será cubierto en moneda nacional, atendiendo  al tipo de cambio que emita el Banco de México (publicado  en el Diario Oficial de la Federación), para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana, vigente en el lugar y  fecha en que se efectúe el pago, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; En caso de Proveedores Extranjeros, el pago será cubierto en Dólares Americanos. 

           Debe Decir

El importe total de los bienes materia de la presente Invitación, se cubrirá al licitante que resulte favorecido con el resultado del fallo de la Invitación de manera siguiente: 

 100% (Cien por ciento) una vez suministrada la totalidad de los bienes materia de esta Invitación, a entera satisfacción del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California.

             El Pago será cubierto en Moneda Nacional, en un plazo máximo 30(treinta)           días naturales contados a partir de la entrega total de los bienes materia de esta invitación.

Nota Aclaratoria Número 3: Punto 3.1 “Especificaciones Tecnicas”                          Partida 1 del Paquete 2.

Dice 

Partida 1

Cantidad: 197

Especificaciones:
· Calzado tipo bota, de 6” de altura

· Marca y Modelo de Referencia:  Carolina 953

· en color miel

·  suela antiderrapante resistente a ácidos y aceites.

· EN LAS SIGUIENTES CANTIDADES/MEDIDAS:

2/4, 1/5,  13/6,  198/6.5, 23/7, 32/7.5, 20/8, 21/8.5, 21/9, 14/9.5, 10/10, 5/10.5, 6/11, 2/12, 1/7EE, 1/8EE, 1.11EEE, 1/8.5EE, 1/11.5EE, 1/9.5 CONTRA AGUA, 1/6.5 CONTRA AGUA, 1/7 CONTRA AGUA, 1/9 CONTRA AGUA.

Debe Decir

Partida 1

Cantidad: 197

Especificaciones:
· Calzado tipo bota, de 6” de altura

· Marca y Modelo de Referencia:  Carolina 953

· en color miel

·  suela antiderrapante resistente a ácidos y aceites.

· EN LAS SIGUIENTES CANTIDADES/MEDIDAS:

2/4, 1/5,  13/6,  18/6.5, 23/7, 32/7.5, 20/8, 21/8.5, 21/9, 14/9.5, 10/10, 5/10.5, 6/11, 2/12, 1/7EE, 1/8EE, 1/11EEE, 1/8.5EE, 1/11.5EE, 1/9.5 CONTRA AGUA, 1/6.5 CONTRA AGUA, 1/7 CONTRA AGUA, 1/9 CONTRA AGUA.

Nota Aclaratoria Número 4

           Se Anexa a este documento muestra del Logo BC Grande por Ti, el cual forma el Anexo No. 9 de las bases de esta invitación.
Respuesta a Cuestionarios:
CUESTIONARIO DEL LICITANTE BEATRIZ ARMENTA PICO/ARPY UNIFORMES

1.-Solicitamos la posibilidad de subir al portal del Gobierno del Estado de Baja California una imagen del logo BC Grande por Ti, con el logo de Oficialia Mayor.

RESPUESTA: De conformidad con la Nota Aclaratoria No. 4
2.-En el punto 1.4 se hace mención que es posible cotizar en moneda extranjera, y el pago será cubierto en moneda nacional atendiendo al tipo de cambio que emita el banco de México (publicado en el Diario Oficial de la Federación).

En el punto 11.1 hace mención que los licitantes deberán cotizar en pesos mexicanos (pesos moneda nacional); ¿a cual de los 2 puntos tenemos que atender?

RESPUESTA: De conformidad con la Nota Aclaratoria No. 2
3.-En el punto 1.3 se hace mención que la entrega se debe realizar en un plazo de 20 días naturales posteriores, a partir de la entrega del anticipo, punto el cual discrepa del 1.4 en el cual se hace mención que el pago será  a razón del 100% (cien por ciento) una vez suministrada la totalidad de la de los bienes.

RESPUESTA: De conformidad con la Nota Aclaratoria No. 1
4.-Cual es el porcentaje máximo de anticipo, que podemos los licitantes solicitar al Gobierno del Estado de Baja California.  

RESPUESTA: De conformidad con la Nota Aclaratoria No. 2.

UNIFORMES LA AMISTAD

CUESTIONARIO

Punto 1.3 plazo de entrega

PREGUNTA: ¿Podrá modificarse el plazo del suministro de los bienes objeto de la presente licitación por un tiempo de 40 días?

RESPUESTA: De conformidad con la Nota Aclaratoria No. 1.

Para el paquete 2 partida 1 dice:

La marca y modelo de referencia: Carolina 953, es color miel, suela antiderrapante, resistente a ácidos y aceite.

PREGUNTA: ¿Es aceptable participar con bota de México con la chinela lisa?

Lo antes expuesto es en virtud en que la bota 953, de USA, marca Carolina, se fabrica con  la chinela estilo mocasín es decir con costura ene l tubo de la chinela que es la parte que cubre el pie, en la parte superior; y además otra característica de este estilo es que se fabrica con especificaciones dieléctricas.

¿ ES DIELECTRICO EL CALZADO QUE SE SOLICITA O ES CALZADO NORMAL?

RESPUESTA: Las características de las botas queda de conformidad con las especificaciones técnicas solicitadas en las bases de invitación, y las botas que se requieren deben ser dieléctrico.
.
Sin otro particular, agradeciendo la atención al presente, quedo de usted.
A T E N T A M E N T E

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO

LUIS ALBERTO VILLARREAL ONTIVEROS
C.c.p Archivo.
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